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«Fallamos: Que desestimando ei lecurSO interpuesto por .a
representación, de don Marcelo Monteal Beltran debemos decla
rar válida y subsistente, por estar ajustada a derecho, la resu
lución dictada por el Jefé del Regisk'o de la Propiedad Indu&
trial, con funciones delegadas, el Veintitrés. de noviembre de·
mil novecientos sesenta y cuatro. así como contra la denega~
clón tácital por silencio administrativo, y después la expresa
del siete de febrero de mil novecientos sesenta y seis del recurso
de reposición entablado. por las que se denegó la inscripción
en dicho Registro de la marCa «Molybeb sobre franja en un
ramo de cuatro hojas, número trescientos cuarenta y cinco mil
seiscientos catorce. sollcotada por el recurrente y don Francisco
Molina: Avila para distinguir «Azúcar. bizcochos, bombones. ca
cao, café. caramelos. confituras y dulces de todas clases, choco·
lates y frutas escarchadas y glaseadas. gal1eta~ helados. har·
chatcr, flanes..1aleas. natillas y sucedáneos del café. pasteles.
té y turrones»; sin imposición de costas.

Así Por esta nuestra sentencia, que se pUblicará en el «Bo·
letín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legisla
tiva.», lo pronunciamos, mandarnos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo preve·
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien
disponer que se cumpht en sus propios t·érminos la referida
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial
del Estado».

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento v demás
efectos.

Dios guarde a V. l. muchos aftoso
Madrid. 30 de junio de 1970.

LOPEZ DE LETONA

Ilmo. Sr, SUbsecretario de este Departamento.

ORDEN de 30 de junio de 1970 por la, que se da
cumplimiento a la sentencia dictada p,cw el Tribu·
nal Su.premo en el recurso contencioso-administra~

tiva número 193, promovido por «José Valle Armes
too S. A.)}. contra resolución de este Ministerio de
3 de diciembre de 1964,

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo interpues
to por «José Valle Armesto, S. A.Y!. contra resolución de este
M1nlsterio de '3 de diciembre d.e 1964, se ha dietado con fecha
1~ de abril de 1970 sentencia. cuya parte dispositiva es como
SIgue:

<<FalllmlOS: Que desestimando el recurso contencioso-admlnis·
trativo interpuesto a. nombre de «José Valle Armesto S. A.».
contra resolución del MiniSterio de Industria en su 'Registro
de la Propiedad Industrial de tres de diciembre de mil nove
cientos sesenta y cuatro, por la qUe se conood16 el modelo ae
utilidad ciento seis mil seiscientoB diez para un «'Otil universal
abridor». y la desestimación de lB! reposición contra ella inter
puesta en veinticuatro de enero de mil novecientos sesenta y
seis. debemos declarar y declaramos tales actos administrativos
válidos y subsistentes como conformes a derecho. Sin costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se pubUca:rá en el «Bo
letín OficIal del Estado» e insertará en la «Colección LegIs
lativa». 10 pronunciamos. mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio. en cumplimiento de 10 pre
venido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien ~
disponer que se cumpla en SUs propios térmInos la referida I
sentencia: y re publique el aludido falio en el «Boletín Oficial
del Estado». )

Lo qUe comunIco a V. I. Dara su conocImIento V demás
efectos.

Dios guarde- a V. 1. muchos afios.
Madrid, 30 de junio de 1970.

LOPEZ DE LETONA

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 30 de junio de 1970 por la que se
da cumplimiento a la sentenda díctada por el
Tribunal Supremo en el recurso contencioso-admi·
nistrativo número 1.474, promovido por don Je·
sús Benavíaes Navarro, contra resolución de este
Mintsterio de 10 de marzo de 1965.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-adminIstratIvo núme
ro 1.474, interpuesto ante el Tribunal Supremo por don Jesús
Benavides Navarro. contra resolución de este Ministerio de
10 de marzo de 1965. se ha dictado con fecha 18 de marzo
1iltlmo sentencIa, cuya parte disposItiva es como sIgue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re
c.urso contencioso-administrativo interpuesto a nombre de don
Jesús Bena.vides Navarro contra la resolución del Registro de

'.., Propiedad Industria! de diez d:~ marzo de mil novecientos
sesenta .Y cInco, que concedió la marca "La Jabera", número
cuatrocientos treinta y cinco mil quinientos cuatro, ~ .contra
la denegación en silencio administrativo de la reposición de
tal acuerdo: declaramos que dicha resolución es conforme a
derecho y por ello. válida y subsistente y absolvemos a la Ad
ministración pública de la demanda, sin especial imposición
de costa:s.

As) por esta nuestra. sentencía. que se publicará en el "Bole·
lin Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legislativa".
lo pronunciamos, mandamos yfirmamos.l)

En su virtud. este Ministerio, en cumplimiento de lo preve·
ddo en la Ley de 27 de diciembre d~ 1956. h~ tenido a b~en
(;lsponer que se cumpla en sus proplOs térmmos la refenda
sentencia y se publique el aludido fullo en el «Boletín Oficial
del Estadm).

Lo que comunico a V 1 para su conocimiento y demás
efectos

Dios guarde a V, l. muchos años
Madrid. 30 de junio de 1970

LOPEZ DE LETONA

Ilmo_ Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 30 de junio de 197fJ por la que se da
cumplimiento a la sentencia dietada por el Tri~

hu.na't. Supremo en el recurso contencios0-a4mini,'{
trativo número 1.352, 1JT0l1WVtdo por «Rejtnerfa de
Petróleos de Escombreras. S. A.», contra resoluciones
de este Ministerio de 15 de dtctembre de 1964.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ID 1.352. interpuesto ante el Tribunal Supremo por «Refinerla
de Petróleos de Escombreras. S, A.n, contra resolución d~ este
Ministerio de 15 de diciembre de 1964, se ha dictado con fe·
cha 2 de abril de 1970 sentencia. cuya parte dispositiva es
como sigue:

«Fallamos: Que con estimación del recurso contencioso - ad·
ministrativo interpuesto por "Refinería de Petróleos de Escom
breras, S. A.'-. contra la resolución del Registro de la Propie
dad Industrial dé quince dé diciembre de mil novecientos se
Sf'nta y cuatro. que denegó la inscripción de lp marc? "Repe
s}<", número cuatrocientos tres mil quinientos noventa y tres.
debemos declarar como declaramos la nulidad e ineficacia de
aquélla, sin hacer especial imposicI6n de costa,s.-Así pOr esta
nuestra sentencia: .que se publicará en el "Boletín Oficial' del
E13tado" e insertará en la "Colección Legislativa". lo .pronun
ciamos. mandamos y firmamos.})

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo pre
venido en la Ley de 27 de· diciembre de 1956, ha tenido a bien
disponer que se cumpia en sus propios términos la referida
sentencia. y se publique él aludido fallo en el «Boletín Oficial
del Estado})

Lo que comunico a V l_ para su conocimiento ~ demás
efectns,

Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid. 30 de junio de 1970

LOPEZ DE LETONA

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 30 d,e 1unto de 1970 por la que se da
cumplimiento a la sentencia dictada por el Tribu
nat Supremo en el recurso contencioso-administra~
tiva número 1.819, pr~vtdo por «Caoper Mod1-t
gaU and RobertsonLi~ed», contra resolución de
este Ministerio de 2 de abril de 1965.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso·administrativo núme
re 1.819. interpuesto ante el Tribunal Supremo por «Cooper
Modugall and Robertson Limited». contra resoluci6n de este
Ministerio de 2 de abril de 1965, se ha dictado con fecha 14 de
marzo último sentencia, cuya parte -dIspositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re·
curso contencios~administrat1vointerpuesto a hombre de "Coo-
per Modugall and Robertscin Limited" contra la resolución del
Registro de la Propiedad Industrial de dos de abril de mil
novecientos -sesenta y cinco, que no concedió la marca núme
ro cuatrocientos dieciocho mil novecientos cinco, "Laxan", y
c:ontra la denegación en silencio administrativo de la repOsición
de dicho acuerdo; declaramos que las mencionadaS" resolucio
nes son COnfOlnlea a derecho y por ello válida.,,; y subsistentes

~.' absolvemos· de la demanda a la Administración del Estado,
"'In especial imposición de costas.-Así por esta nuestra senten-
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cia. que &:' publicar";) en j~l "Bol<..tin Ofiual del EFtado' e
gprtará en ¡~ "CoIEl'eiún LegislativB" lo pronunciarnos. manda"
moS' y firmamOfpl

En su virtud, este l\rlimsterio. en cumpHmiento de lo preve·
n~do en la Ley de 27 de diciemhre de 1956, hr tenido a bien
dIsponer que se cumpla en sus propios términos la referida
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial
"le} Estado»)

Lo que comunico >.l V 1. para ~¡1 conocimiento y demás
electos

Dios guarde a V. 1 muchos años.
Madrid, 30 de Junio de 1970

En su virtm1, e:,;t.e Ministedo, ~n Cll1lloHmienw de lo pre~

vellido en la Ley. de 27 de diciembre de 19,J6. ha tenido a bien
disponer que se cumpla en sus propios: términos la referida
sentencia 11 se publique el aludido fallo en el «lloltin Oficial del
Estado».

Lo qUe <:om Unlco a V L para f;lU conocÍlniento y dem{¡s
efertos.

Dios guarde a V. 1. mudlOs uf1os.
Madrid, 30 de junio d~: '1.970.

LOPEZ DE LiIDTONA

Ilmo. Sr. Subsecretario de est.:: Dt:partamento.

LOPEZ DE LETONA

LOPEZ DE LETONA..
Ilmo. Sr. 3ubSe<~retario ete este DepaTtamento.

LOPEZ DE tMI'ONA

ORDEN de 30 de junio de .1970 por la que 8e da
cumplimiento a la sentencia dictada por el Tribu
nalS'lf.prerno en el recurso contencioso-adminiRt1·a-.
tívo numero 1.773, promovtdo por don ~rietor Fer·
nandez NO(fneTa, contra resolución de: este Mints·
teno de 39 de mar.80 de D6,';

Ilmo. Sr.: En el recurso cont-€ncíoso-administratlvo núIrte-
ro 1.773, interpuesto ante el Tribunal Supremo por don Víctor
Fernández Noguera, contra resolución de este Ministerio de
29 de marzo de 1965, se ha dictado, con fecha 3 de abril de
1970, sentencia, cuya p:l1't.e dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso promovido por don
Víctor F'ernánd.ez Noguera contra la resolución del Registro
de la Propiedaó Industrial de 29 de marzo de 1965 y su con
firmación en. 24 de junio de 1966, debf'ffiOs dedarar y d€.clara·
mos la nulidad en Derecho de tales actos por los que ~ otorgó
la inscripción de la marca internacional njmero 268.842 para
distinguir bajo la. denom1.nnc-inn «copharbaby» productos de la
clase 40 del Nomenclátor OfIcia'!; sin costas,

Así por esta nUestra blmtencia, que se publicará en e1 «Bcr
letín Oficial del EI~tado» e insertará en:a «Colección Legisla
tiva». lo p!'ommciamos, ms,ndamos y firmamos.})

En su virtud, este Mhüstetio, en. cumplimiento de 10 pn~4

venido en la Ley de 27 de dj.dembre de 1956, ha tenido a bien
disponer qUe fóf' cumpla. en sus propios térmmos la re-fer:l~a
sentF-nda y se publique el aludido f:tIlo en el «Boletín Ofh'Jal
del Estado».

Lo que comunico a V. l. para su f'onúcimíf.:nt.o y demás
efectos.

Dios !marde a V, I. mucho;,; af1os.
Madrid. 30 de junio de 1970.

TImo. Sr. Subsecretario de elite Depa-rtamento.

ORDEN de 3D de junio de uno pUl' la q~~e se da
cmnplimiento a la sentencia dictada por el TTibu~
nal Su.premo en el recurso contencwsfNU1ministra
tivo nü,mero 19.077. pr01n07iid',() por «Hoteles PaZ.
?na Nova, S. A.».. contra resoZ,tciÓn de' este Min~"~
terio de 17 de julio de 1965.

Ilmo. Sr.: En el recurso contenc-iosc-admtnistrativo núme
ro 19.077, interpuesto ant.e úl Tribunal Supremo por «Hoteles
Palma Nova. S. .l\.}>, contra resolución de este Ministerio de
17 de julio de 1965, se ha dictado, con fecha 6 de :marzo últi
mo. sentencia, r.nY::t parte dlspositiva es como sigue:

«Fallamos: Que· debemos estimar y estimamos el recuroo
contencloso-administrativo interpuesto a nombre de «Hoteles
Palma Nova, S. A.», contra el acuerdo del Registro de la P1'O"
piedad' Industrial de 17 de julio de" 1965. que al dar lugar al
recurso de reposición de que 11ft hecho mérito anuló la anterior
resolución de. 5 de marzo de 1964 del propio Registro, que había
concedido el rótulo de establecimiento nUmero 68.175. «Hotel
Comodoro>}, declaramos que el expresado acuerdo de- 17 de ju~
lio de 1965 nc es confOl1ne a Derecho, por- lo que 10 anmamos,
dejando sin efecto la denegación de dirllo rótulo y dispo
nemos su concesión; sIn costas.

Así por esta nU€f;ira sentencia. qUe se publicara en el «130
letín Oficial de!'ffistadJ» € irsertará en la {<colección Legis
lativa», lo pronundamos. mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Mjnis~erio, en cumplimiento de 10 pre\'e
nido en In Ley de 27 de diciembre de 1956. ha tenido a bien
disponer que se cumpla· en sus propios términos la referida
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial
del Estado». I

Lo que comunico a V" 1. para su conocimiento y ~~más
efectos.

Dios guarde a V. 1. mucho;; ailos.
Madrid, 30 de junio· de 1970.

Iímo. Sr. Subsecretario de este Departamento

LOPEZ DE LETONA

Ilmo. Sr. Subsecretario de e~te Departamento.

ORDEN de JO de junio de 1970 por la que se da
cll?nplhniento a la .<¡entenda dictada por el Tribú
na! SU¡Jremo en el recurso contencioso ad:minfstra
tiro nÚmerol.838, promol:ido por «Brasso, Sociedad
Anónima ESPQúola», contra resolución de este Mi
nisterio de 31 de mayo de 1965.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso~adminíst.rativonúmero
1.838, interpuesto anre €1 Tribunal Supremo pOr «Brasso, So~

ciedad Anónima Espaüo)a», contra repolución de este Minis
terio de 31 de mayo de 1965, se ha dict,ado, con fec.na 9 de
abrti último, sentencia. cuya parte diSpOsitiva es como sigue:

«Fallamos: Que con estimación del recurso cont6ncioso-ad
ministratívo interpuesto a nombre de ({Bra.sso, Sociedad Anó
nima Kspaüola». contra el acuerdo delg,egistro de la Propiedad
Industrial de 31 d~ maYo de 1965, relativo a lOS modelos indus
triales número 44.344, de que se ha hecho mérito y a sus opo
siciones y contra la deSéi'itimaclón del recurso 'de reposición,
debemos declarar y declaramos la nulidad de ambos actos V
de todo lo aetundo con posterioridad a ellos y reponemos el ex
pediente adminl~r::ltiv{) de razón al estado que tenia antes de
recaer el mencionado acuerdo de :n de mayo de 1965 para que
la Sección técnica del He~istro de la Propiedad Industrial
emita el dictamen de ri","o1' respecto de las oposiciones y después
dictf; aquél ~esoluci6Tl y pro~dga el cuno reglamentario de ac
tuacIOnes; sm ",astas.

Así por esta nuestra BentN1.cía, que se publicará en. el «Bo
letin Oficial del Estac1'<))) e insertará en la «Colección Legisla
tiva», dAfinjtivamente juzgando lo pronlll1ciamos. mandlUllos y
firmamos.»

Ilmo. Sr.: En el recurso contenc.i{)t,{}-administrativo nUme,·
ro 1-211, interpuesto ante el Tribunal Supremo por «Cluetl
Peabody & Ca. Inc.», contra re:::üluci6n de este. Ministerio de
25 de enero de 1963_ se ha dictado, con fecha 6 de marzo últi··
mo, ;.;entencia. cuya patte dispGf;itiva es como sigue:

{(Fallarnos: Que con dC'sestimación del rcc.urso contenctoso-.
administrativo int.erpu€sto por la representación procesal de la
Entidad «ClueU Peabndy and Company Ine.», de New York,
contra los acuerdo~, del Registro de la Propiedad Industrial
de 25 de enero de WG5. y el tacito del mismo Registro que le
confirmó. sobre la denegaCünl solicitada por la recurrente de
la marca espai'io;a número 349.483 registrada a favor de don
Luis Sánchez Zuiniga. denominada {(Ranfro» debernos confir
mar y confirmamm; ambas r€sohwiones por' ser conformes a
Derecho, absolviendo a la AdminU,ración de la demanda contra
ella f~rmulada. sin hu¡'er ('xpresa impo"ición de costas.

ASl por esta nuestra sent.eucía, que .se publicará en el «Bo
letin Oficial del Estado» e lnsertflxá en la «colección Legisla
tiva». lo pronunciamos. mandamos V firmamos.»

En su virtud, eHe Mini::rte,io, en cumplimiento de lo pre
venido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida
sentencia y se publique el aJudido fallo en el «Boletfn Oficial
del Kstado»,

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y demás
efertos.

Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid. 3Q de junio de 1970.

ORDEN de 30 de jumo de 1970 por la que se da, cum
plimiento a la sentencia dictada por el Tribunal
Supremo en el recurso contencioso-administrativo
número 1.211, promovido por «Cluett Peabody &
Co, [ne)}, contra resoludon de este· Ministerio de
25 de enero de 1.965.


